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ANÁLISIS

M E R CA N T I L

Plazo de prescripción de la acción 
para reclamar el precio en las ventas  

realizadas por empresarios

Se examina, desde un punto de vista crítico, la regla generalmente seguida según la cual  
el plazo de prescripción de la acción para reclamar el precio en las ventas efectuadas 

por empresarios ha de determinarse en función de la naturaleza civil o mercantil  
de la compraventa celebrada (plazo que sería trienal en el primer caso  

y quinquenal en el segundo, por aplicación, respectivamente,  
de los artículos 1967.4.º y 1964 del Código Civil). 
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1. Planteamiento 

	 §	1. Suele	entenderse	que	el	plazo	de	pres-
cripción	de	la	acción	para	reclamar	el	pre-
cio	en	las	ventas	efectuadas	por	empresarios	
depende	del	carácter	civil	o	mercantil	de	la	
compraventa	celebrada.	En	el	primer	caso,	se	
dice,	resultará	aplicable	el	plazo	trienal	de	
prescripción	previsto	en	el	artículo 1967.4.º	del	
Código	Civil.	En	el	segundo,	será	de	aplicación	
el	plazo	de	cinco	años	previsto	con	carácter	
general	para	las	obligaciones	personales	en	el	
artículo 1964 del	Código	Civil (vide,	por	ejem-
plo,	con	diferentes	niveles	de	claridad,	las	sen-

tencias	del	Tribunal	Supremo de 30 de	mayo	
de 1979	[ECLI:ES:TS:1979:4754];	de 30 de	no-
viembre	de 1988 [ECLI:ES:TS:1988:9515];	núm.  
1039/2000,	de	 10	de	noviembre	 [ECLI:ES: 
TS:2000:8181];	núm. 369/2003,	de 10 de	abril	 
[ECLI:ES:TS:2003:2531];	núm. 499/2006,	de 12  
de	 mayo	 [ECLI:ES:TS:2006:2864];	 núm.   
672/2008,	de	9	de	 julio	 [ECLI:ES:TS:2008: 
4620];	núm. 833/2010,	de	7	de	enero	del 2011  
[ECLI:ES:TS:2011:65];	núm. 242/2015,	de 13 de	
mayo	[ECLI:ES:TS:2015:2219];	núm. 119/2020,	
de  20 de	 febrero	 [ECLI:ES:TS:2020:502]	y	
núm. 275/2024,	de 27 de	febrero	[ECLI:ES:TS: 
2024:1002]).
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	 §	2. Seguidamente,	revisaremos	el	fundamen-
to	de	esta	regla (que,	por	lo	general,	conduce	a	
resultados	aceptables	desde	el	punto	de	vista	
de	la	racionalidad	del	régimen	legal) y	exa-
minaremos	su	funcionamiento	en	relación	con	
diversos	supuestos.	Comprobaremos,	además,	
que,	en	realidad,	este	criterio (que	se	presenta	
como	una	pauta	de	aplicación	sencilla) trasla-
da	el	centro	del	problema	desde	las	normas	ci-
viles	sobre	la	prescripción (arts. 1964 y 1967.4.º	
del	Código	Civil	—CC—) a	las	que	determinan	
cuándo	la	compraventa	es	mercantil	(arts. 325  
y 326 del	Código	de	Comercio	—CCom—).	Y	
ello	puede	ser	relevante,	especialmente	cuan-
do	lleva	a	concluir	que	resultará	aplicable	el	
artículo 1967.4.º	del	Código	Civil	a	ciertas	com-
praventas	entre	empresarios	que,	en	una	deter-
minada	lectura	de	los	artículos 325 y 326 del	
Código	de	Comercio,	no	reciben	la	califica-
ción	de	mercantiles.	Veremos,	en	definitiva,	
que	lo	adecuado	no	es	razonar	a	partir	de	
la	naturaleza	civil	o	mercantil	de	una	venta	
empresarial,	sino	concentrar	la	atención	en	
la	interpretación	de	los	dos	preceptos	civiles	
mencionados (que	son	los	únicos	que	pueden	
encontrar	aplicación	en	relación	con	este	tipo	
contractual).

2. El plazo de prescripción de la acción para re-
clamar el precio en la compraventa 

2.1. La aplicación supletoria del régimen civil 
en el caso de mercantilidad de la com-
praventa

	 §	3. El	Código	de	Comercio	no	establece	
ningún	plazo	de	prescripción	específico	
para	el	ejercicio	por	el	vendedor	de	la	
acción	de	reclamación	del	precio	de	las	
compraventas	mercantiles.	Carece	esta	
acción,	en	términos	del	derecho	codifi-
cado,	de	«un	plazo	determinado	para	
deducirse	en	juicio»,	por	lo	que	habrán	

de	regir	en	este	extremo	las	disposiciones	
del	derecho	común (art. 943 CCom).

	 §	4. En	nuestro	caso,	ese	«derecho	co-
mún»	reclamado	por	la	legislación	mer-
cantil (que,	en	mi	opinión,	cuando	se	trate	
del	derecho	civil	aplicable	supletoriamen-
te	en	la	materia	mercantil,	no	puede	ser	
otro	que	el	derecho	civil	estatal) ofrece	
dos	reglas	diferentes	que	podrían,	en	prin-
cipio,	ser	aplicables.	Ya	las	conocemos.	
De	un	lado,	el	artículo 1964 del	Código	
Civil (CC) fija,	para	las	acciones	persona-
les	que	no	tengan	plazo	especial	de	ejer-
cicio,	un	plazo	de	prescripción	de	cinco	
años (quince en	la	versión	inicial	del	pre- 
cepto).	De	otro,	el	artículo 1967.4.º	del	Có- 
digo	Civil	dispone	que	prescribirán	en	el	
plazo	de	tres	años	las	acciones	para	exi-
gir	el	cumplimiento	de	la	obligación	de	
abonar	«a	los	mercaderes	el	precio	de	los	
géneros	vendidos	a	otros	que	no	lo	sean,	
o	que	siéndolo	se	dediquen	a	distinto	
tráfico».	Por	supuesto,	esas	mismas	nor-
mas	son	las	que	pueden	entrar	en	juego	 
en	el	caso	de	compraventas	civiles.

	 §	5. Por	tanto,	en	rigor,	una	vez	califica-
da	la	compraventa	de	mercantil,	debería	
pasarse	a	determinar	cuál	de	las	dos	nor-
mas	civiles	mencionadas	es	la	aplicable	
en	lo	que	se	refiere	al	plazo	de	prescrip-
ción.	Sin	embargo,	no	es	infrecuente	en	los	
tribunales	—cuando	el	comprador	alega	
la	prescripción	de	la	acción	del	vendedor	
que	le	reclama	el	pago	del	precio—	re- 
solver	la	cuestión	del	plazo	aplicable	par-
tiendo	de	la	calificación	como	mercantil	
o	civil	de	la	compraventa	en	cuestión.	De	
esta	manera,	una	vez	calificado	el	nego- 
cio,	se	aplica	una	regla	sencilla:	si	la	com-
praventa	es	mercantil,	se	aplica	el	artícu-
lo 1964 del	Código	Civil	y,	por	tanto,	el	
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plazo	de	prescripción	de	cinco	años.	Si,	
por	el	contrario,	la	compraventa	es	civil,	
se	aplica	el	plazo	«corto»	o	«abreviado»	
de	tres	años	del	artículo 1967.4.º	del	Có-
digo	Civil (naturalmente,	esto	segundo	se	
justifica	en	la	medida	en	que,	en	los	su-
puestos	litigiosos	planteados,	el	vende- 
dor	 suele	 ser	un	empresario	–«merca-
der»—;	si	no	lo	fuera	no	podría	entrar	en	
juego	esta	regla:	cfr.	Sentencia	del	Tribu-
nal	Supremo	núm. 410/2018,	de 3 de	julio	
[ECLI:ES:TS:2018:2496]).

	 §	6. Esta	manera	«automática»	de	proce-
der	ofrece	—en	un	alto	porcentaje	de	los	
casos—	resultados	satisfactorios	desde	el	
punto	de	vista	de	la	
lógica	que	subyace	a	
la	fijación	de	un	pla-
zo	«reducido»	en	el	
artículo 1967.4.º	del	
Código	Civil.	Pero,	
como	veremos	más	
adelante  (aparta- 
do	2.4),	seguir	mecánicamente	este	cri-
terio	no	siempre	garantiza	la	coherencia	
con	dicha	lógica,	especialmente	cuando	
se	ha	de	lidiar	con	compraventas	entre	
empresarios	en	los	que	el	objeto	compra-
do	se	destina	precisamente	«al	uso	o	con- 
sumo	empresarial»	y	no	a	la	reventa.

2.2. La ratio del artículo 1967.4.º del Código 
Civil

	 §	7. Para	plantear	la	cuestión	en	sus	justos	 
términos	hay	que	partir	de	la	ratio	de	
una	norma (art. 1967.4.º	CC) que	reduce	
el	plazo	de	prescripción	desde	los cinco	
años	aplicables	con	carácter	general	
(art. 1964 CC) a	sólo	tres	años (la	reduc-
ción	era	mucho	más	notable	cuando	el	
plazo	aplicable	con	carácter	general	a	las	

acciones	personales	era	de quince años,	
circunstancia	que	no	puede	dejar	de	te-
nerse	en	cuenta	para	captar	adecuada-
mente	la	lógica	y	el	sentido	subyacentes	
al	artículo 1967.4.º	del	Código	Civil).

	 §	8. Según	han	puesto	manifiesto	desde	
hace	tiempo	la	doctrina (es	imprescin-
dible	citar	el	trabajo	de	Muñoz-Planas 
La prescripción del derecho al precio en 
las ventas al consumo) y	la	jurispruden-
cia (STS 1039/2000,	de 10 de	noviembre	
[ECLI:ES:TS:2000:8181];	SAP	Granada,	 
Sección	Quinta,	núm. 83/2023, de 2	de  
marzo	[ECLI:ES:APGR:2023:441]),	la	fija- 
ción	de	este	plazo	de	prescripción	redu-

cido	 (norma	de	clara	 ins-
piración	francesa)	tiene	la	
función	de	proteger	a	 los	
particulares	compradores	
frente	a	los	empresarios	ven-
dedores en	las	operaciones	
de	compra,	típicamente	rea-
lizadas	al	contado	(aunque	

la	norma	ha	de	considerarse	aplicable	a	
las	ventas	con	precio	aplazado) y	de	las	
que	no	siempre	se	conserva	documenta-
ción.	De	ahí	que	el	plazo	«breve»	encuen-
tre	aplicación	sólo	cuando	el	vendedor	sea	
un	«mercader» (un	empresario,	diríamos	
hoy	en	día) y	no,	obviamente,	en	el	res- 
to	de	las	compraventas	en	las	que	el	ven-
dedor	es	un	particular (sean	éstas	civi- 
les	—como	será	lo	normal—	o	mercantiles	
—calificación	que	podría	convenir	excep-
cionalmente	al	negocio	si	se	dan	las	no-
tas	de	mercantilidad	del	artículo 325 del	
Código	de	Comercio,	entre	las	que	no	se	
encuentra,	al	menos	expresamente,	 la	
condición	de	empresario	del	vendedor—).	
Y	de	ahí	también	que	dicho	plazo	entre	en	
juego	únicamente	cuando	el	comprador	
no	sea	un	empresario	o	cuando,	siéndolo,	

Debe ser aplicable  
el artículo 1964 CC  

(y no el 1967.4.º)  
a las compras «para uso  
o consumo empresarial»
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se	dedique	«a	distinto	tráfico» (distinto	al	
propio	del	vendedor,	se	entiende).	

	 §	9. Esta	última	indicación	es	la	que,	en	
realidad,	está	llamada	a	provocar	mayores	 
dudas,	según	comprobaremos	de	inme-
diato.	Literalmente	parece	admitir	que	
los	empresarios	pueden	beneficiarse	del	
plazo	de	prescripción	de	tres	años	sim-
plemente	por	el	hecho	de	que	no	se	dedi-
quen	al	mismo	tráfico	que	el	vendedor	y,	
por	tanto,	aunque	las	cosas	adquiridas	se	 
hayan	utilizado	o	consumido	en	el	desa-
rrollo	de	su	actividad	empresarial.	Pero	
esta	lectura	no	resulta	del	todo	convin-
cente.

2.3. El ámbito de aplicación del artículo   
1967.4.º del Código Civil

	 §	10. Así	las	cosas,	está	claro	que	se	apli-
cará	el	artículo 1967.4.º	del	Código	Civil	a	 
las	ventas	realizadas	por	un	empresario	
a	un	consumidor,	esto	es,	a	un	sujeto	que	
compra	en	tal	condición (compraventas	
«de	efectos	destinados	al	consumo	del	
comprador	o	de	las	personas	por	cuyo	en-
cargo	se	adquirieron»	que	no	deben	con- 
siderarse	mercantiles).

	 §	11. Tampoco	parece	haber	dudas	en	
que	dicho	precepto	no	será	aplicable (y	sí	
lo	será	el	artículo 1964 del	Código	Civil) a	
las	ventas	realizadas	por	empresarios	 
en	las	que	se	aprecie	con	claridad	el	do-
ble	ánimo	del	comprador	de	revender	las	
cosas	compradas (en	la	misma	forma	en	
que	se	compraron	o	en	otra	diferente) y	
de	lucrarse	con	la	reventa (compraventas	
«genuinamente»	mercantiles	en	la	letra	
del	artículo 325 del	Código	de	Comercio).	
En	efecto,	en	estos	casos	no	es	difícil	con-
cluir	que,	a	los	efectos	del	mencionado	

artículo 1967.4.º,	el	empresario	compra-
dor	se	dedica	a	fin	de	cuentas	al	mismo	
tráfico	que	el	vendedor (revende,	trans-
formados	o	no,	los	géneros	o	mercancías	
adquiridos:	vide infra	§§	13-15).

	 §	12. Pero,	sin	embargo,	se	plantean	du-
das	sobre	qué	plazo	de	prescripción	será	
aplicable	cuando	el	empresario	compra-
dor	adquiere	las	cosas,	no	para	reven-
derlas	—ni	siquiera	incorporadas	a	otros	
productos—,	 sino,	directamente,	para	
servirse	de	ellas	en	su	actividad	empresa-
rial (esto	es,	para	integrarlas	en	el	proceso	
productivo	de	su	empresa,	como	ocurre,	
por	ejemplo,	con	la	adquisición	de	bie-
nes	de	equipo).	Y	ello,	precisamente,	por	
el	contenido	del	ya	conocido	último	inciso	
del	artículo 1967.4.º	del	Código	Civil,	que	
hace	aplicable	el	plazo	de	tres	años	a	la	
prescripción	de	la	acción	para	reclamar	
el	precio	de	quienes,	siendo	mercaderes,	
«se	dediquen	a	distinto	tráfico».

	 §	13. Pues	bien,	a	este	respecto,	hay	que	
señalar	que	la	referencia	a	los	compra-
dores	comerciantes	que	se	dediquen	a	
un	tráfico	distinto	al	del	vendedor (pre-
cisión	que	proviene	del	Código	holan-
dés,	según	demuestran	los	antecedentes	
legislativos) debe	entenderse	como	una	
referencia	a	los	empresarios	que	compran	
bienes,	no	en	cuanto	tales,	 sino	como	
particulares (esto	es,	como	consumido-
res).	Con	ese	inciso	simplemente	se	trató	
en	su	momento	de	aclarar	que	había	de	
aplicarse	el	plazo	de	prescripción	abre-
viado	también	a	las	compras	efectuadas	
por	comerciantes,	pero	ajenas	a	su	tráfi-
co (esto	es,	no	pertenecientes	a	su	esfera	
profesional).	En	rigor,	lo	que	se	buscaba	
era	superar	las	dudas	sobre	si	la	expresión	
utilizada	en	el	Code («particuliers	non	
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marchands») impedía	a	los	comerciantes	
que	no	adquirían	en	razón	de	su	actividad	
profesional (lo	que	se	identificaba	con	el	
hecho	de	que	se	dedicaban	a	un	tráfico	
distinto	al	del	vendedor) oponer	la	pres-
cripción	«corta».	En	suma:	se	quería	ex-
cluir	de	esta	prescripción	breve	a	quienes	
traficaban	con	las	mercancías	compra-
das (cfr. STS 1039/2000,	de 10 de	noviem-
bre	[ECLI:ES:TS:2000:8181],	y	SAP	Grana-
da,	Sección	Quinta,	núm. 83/2023, de 2 de	
marzo	[ECLI:ES:APGR:2023:441]) para,	en	
cambio,	permitir	beneficiarse	de	ella	a	
quienes,	siendo	de	profesión	comercian-
tes,	no	las	adquirían	para	comerciar	con	
ellas,	sino	para	su	propio	consumo	per- 
sonal	o	familiar.

	 §	14. Hay	que	tener	en	cuenta,	por	 lo	
demás,	que	esa	referencia	al	«distinto	
tráfico»	debe	leerse	en	su	contexto	so-
cioeconómico.	Los	mercaderes	eran,	bá-
sicamente,	intermediarios;	compraban	
mercancías	y (en	algunos	casos	después	
de	transformarlas) las	revendían.	De	esta	
forma,	si	un	mercader	compraba	géneros	
a	otro	que	se	dedicaba	a	un	tipo	de	ne-
gocios	diferente (esto	es,	básicamente,	
si	comprador	y	vendedor	comerciaban	
con	tipos	de	mercancías	distintas), era	 
porque	el	adquirente	no	lo	hacía	en	su	
calidad	de	empresario  (no	compraba	
para	revender	o	especular,	por	la	sencilla	
razón	de	que	no	se	dedicaba	a	ese	trá-
fico).	Y	esto	último	era	lo	determinante	
en	la	norma	para	permitir	al	comprador	
valerse	del	plazo	trienal	de	prescripción:	
el	hecho	de	adquirir,	no	para	desarrollar	
una	actividad	empresarial,	sino	para	el	
uso	o	consumo	personal	o	familiar.	Por	
eso,	trasladando	esa	lógica	al	momen-
to	actual	y	superando	en	cierta	medida	
a	la	luz	de	esta	consideración	la	litera-

lidad	del	precepto (art. 3.1 CC),	ha	de	
entenderse	que	cuando	el	comprador	
es	un	empresario	que	compra	para	in-
tegrar	lo	comprado	en	su	proceso	pro-
ductivo	no	puede	beneficiarse	del	pla- 
zo	abreviado	de	prescripción.

	 § 15. En	otras	palabras:	no	se	preten-
día	con	esta	precisión (que	se	ha	consi-
derado	desafortunada	por	equívoca,	e	
innecesaria	por	intuitiva) hacer	benefi-
ciarios	de	esa	prescripción	«corta»	a	los	
empresarios	que	adquieren	bienes	para	
utilizarlos	en	el	ámbito	de	su	actividad	
empresarial (y	no	como	particulares),	al	
margen	de	que	—a	otros	efectos—	este	
tipo	de	compraventas	se	considere	o	no	 
mercantil.

	 §	16. Por	tanto,	en	mi	opinión,	será	apli-
cable	el	artículo 1964 del	Código	Civil (y	
no	el	artículo 1967.4.º) a	las	compraventas	
empresariales	en	las	que	el	comprador	no	
pretende	revender	lo	comprado (ni	siquie-
ra	una	vez	transformado),	sino	que	busca	
integrarlo	en	su	propio	proceso	producti-
vo	con	la	finalidad	de	obtener	un	bene-
ficio (compraventa	para	uso	o	consumo	
empresarial).	Y	ello,	nótese	bien,	con	in-
dependencia	de	que	la	compraventa	en	
cuestión	se	califique	de	civil	o	de	mercan-
til.	Empleando	términos	utilizados	tradi-
cionalmente (vide	STS	de 20 de	noviem- 
bre	de 1984	[ECLI:ES:TS:1984:1610]), po-
dría	decirse	que	el	artículo 1967.4.º	exclu-
ye	de	su	ámbito	no	sólo	las	llamadas	com-
pras de especulación,	sino,	en	general,	las	
«compras	profesionales».

	 §	17. Leer	la	norma	atendiendo	única-
mente	a	su	letra (es	decir,	entender	que	
permite	a	los	empresarios	compradores	
oponer	a	los	empresarios	vendedores	el	
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plazo	trienal	de	prescripción	simplemen-
te	porque	se	dedican	a	una	actividad	
diferente) generaría	una	diferencia	de	
trato	injustificada	en	términos	de	lógica	
económica	entre	unos	empresarios	com-
pradores	y	otros.	Y,	además,	iría	contra	 
el	sentido	último	del	reconocimiento	en	el	
artículo 1967.4.º	de	un	plazo	de	prescrip-
ción	abreviado,	que	no	es	otro	que	el	de	
proteger	al	particular	que	adquiere	para	 
su	uso	o	consumo	personal	o	familiar (con-
sumidor).

2.4. La afirmada correspondencia entre el 
carácter civil o mercantil de la venta rea-
lizada por un empresario y el plazo de 
prescripción de la acción para reclamar 
el pago del precio. Crítica

	 §	18. Se	apuntó	más	arriba	que	los	tri-
bunales	suelen	considerar	que,	si	la	venta	
efectuada	por	un	empresario	en	su	con-
dición	de	tal	tiene	carácter	mercantil,	ha	
de	aplicarse	el	artículo 1964 del	Código	
Civil.	Pero	que,	si,	por	el	contrario,	merece	
ser	calificada	de	civil,	será	de	aplicación	
el	artículo 1967.4.º	del	mismo	cuerpo	nor-
mativo.	Seguidamente	examinaremos	en	
qué	medida	la	aplicación	de	esta	regla	
asegura	que	 la	conclusión	alcanzada	
resulte	coherente	con	la	ratio	del	artícu-
lo 1967.4.º	del	Código	Civil.

	 §	19. Empecemos	por	observar	que	apli-
car	el	plazo	de	prescripción	quinquenal	
del	artículo 1964 del	Código	Civil	cuan-
do	la	compraventa	se	haya	calificado	
de	mercantil	 no	 supondrá	problemas	
de	coherencia	con	el	sentido	del	artícu-
lo 1967.4.º	y	su	ámbito	de	aplicación,	ya	
que	por	lo	común	se	estará	en	situacio-
nes	en	las	que	este	precepto	no	resultará	 
aplicable:

a)	 En	unos	casos,	porque	el	vendedor	
no	será	empresario.	No	será	lo	más	
frecuente	en	las	compraventas	mer-
cantiles,	pero	piénsese,	por	ejemplo,	
en	que	en	alguna	ocasión	el	Tribu-
nal	Supremo	ha	entendido	que	una	
cooperativa	que	suministra	a	uno	de	
sus	cooperativistas	mercancías	para	
el	desarrollo	de	su	actividad	agrí-
cola	—plantas,	herbicidas,	abonos,	
plásticos—	no	interviene	en	la	ope-
ración	—calificada	de	compraven-
ta	mercantil	por	la	Audiencia—	en	
condición	de	mercader	o	comercian-
te,	por	lo	que	no	resulta	aplicable	
el	artículo	1967.4.º	del	Código	Civil  
(STS	núm.	410/2018,	de 3 de	 julio	
[ECLI:ES:TS:2018:2496]).	Con	todo,	
hay	supuestos (STS núm. 1039/2000,	
de  10  de	 noviembre	 [ECLI:ES:TS: 
2000:8181])	en	los	que,	siendo	tam-
bién	la	acreedora	una	cooperativa	
y	deudor	un	cooperativista,	no	se	ha	
dudado	en	aplicar	el	artículo 1967.4.º	
sobre	la	base	del	alegado	carácter	
civil	y	no	mercantil	de	la	compraven-
ta (lo	que	resulta	una	conclusión	difícil	
de	compartir	si	no	se	afirma	al	mismo	
tiempo	la	condición	de	comerciante	
de	la	cooperativa	vendedora	y	de	 
consumidor	del	socio	adquirente).

b)	 En	otros	casos,	porque,	siendo	empre- 
sario	el	vendedor,	podría	el	compra-
dor	—a	pesar	de	no	serlo—	haber	ac-
tuado	con	el	propósito	de	lucrarse	con	
la	reventa	de	las	cosas	adquiridas,	 
lo	cual	privaría	a	la	operación	del	ca-
rácter	de	compra	de	consumo	e	impe- 
diría	igualmente	la	aplicación	del	ar- 
tículo 1967.4.º (en	la	Sentencia	del	
Tribunal	Supremo	de 5	de	noviembre	 
de 1990, ECLI:ES:-TS:1990:7928,	se	
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calificó	de	mercantil	la	venta	de	«mi-
les	de	botellas	de	brandy»	—porque	 
se	consideró	que	se	había	comprado	
para	revender	y	no	para	el	consumo	
personal—	a	dos	personas	no	comer-
ciantes	y	se	aplicó	consecuentemente	
el	artículo 1964 del	Código	Civil).

c)	 Finalmente,	si,	siendo	empresarios	
vendedor	y	comprador,	este	segundo	
actúa	en	el	marco	de	su	actividad	pro- 
fesional (que	será	el	supuesto	habi-
tual	de	compraventa mercantil),	la	
aplicación	del	plazo	de	prescripción	
«largo»	del	artículo del 1964 del	Có-
digo	Civil	—con	la	correlativa	inapli-
cación	del artículo 1967.4.º—	parece	
una	consecuencia	plenamente	con-
gruente	con	la	ratio	de	este	último	
precepto,	según	vimos	con	anteriori-
dad (supra,	2.2).

	 §	20. Más	dudosa	aparece	la	oportuni-
dad	de	la	aplicación	del	plazo	de	pres-
cripción	trienal	del	artículo 1967.4.º	del	
Código	Civil	por	el	mero	hecho	de	que	la	
compraventa	realizada	por	un	empresa-
rio	pueda	ser	calificada	de	civil (recuér-
dese	que,	si	el	vendedor	es	un	particular,	
será	aplicable	el	artículo 1964,	sea	 la	
compraventa	civil	o	mercantil).	 El	 su-
puesto	verdaderamente	problemático	
es	el	de	la	compra	para	uso	o	consumo	
empresarial.	En	ella,	el	objeto	adquirido	
se	destina	a	integrarse	en	el	proceso	pro-
ductivo	de	la	empresa	de	la	que	es	titu-
lar	el	comprador,	no	existiendo	propósi-
to	de	revenderlo (ni	siquiera	después	de	
transformado), aunque	sí,	desde	luego,	

1	 Sobre	la	Sentencia	del	Tribunal	Supremo	núm. 119/202,	vide	«La	importancia	de	la	calificación	de	la	compraventa	

como	civil	o	mercantil:	el	caso	de	los	intereses	moratorios»,	accesible	en	este	enlace.

ánimo	de	lucrarse	con	la	actividad	desa-
rrollada	con	el	uso	o	el	consumo	del	bien	 
comprado.	Y	bien	es	sabido	que	la	mer-
cantilidad	de	estas	compraventas	es	una	
cuestión	tradicionalmente	discutida	en	
la	literatura	científica	y	en	la	doctrina	de	
los	tribunales.	A	este	respecto,	y	sin	per-
juicio	de	reconocer	que	la	cuestión	difí-
cilmente	puede	entenderse	cerrada,	cabe	
recordar	que	la	Sentencia	del	Tribunal	Su-
premo	núm. 119/2020,	de 20 de	febrero1 
(ECLI:ES:TS:2020:502),	que	contiene	re-
ferencias	a	ciertos	precedentes,	tiene	por	
consolidada	«la	corriente	jurisprudencial	
que	interpreta	el	artículo 325 del	Código	
de	Comercio	en	el	sentido	de	exigir	para	
la	calificación	de	una	compraventa	como	
mercantil	un	doble	elemento	intencional	
del	comprador:	el	propósito	de	la	reventa	
de	los	géneros	comprados	y	el	ánimo	de	
lucro,	consistente	en	obtener	un	beneficio	
en	la	reventa».	Esto	ha	llevado	reciente-
mente	incluso	a	considerar,	«abandonado	
el	criterio	conforme	al	cual	la	integración	
de	los	bienes	en	el	proceso	productivo	
era	determinante	del	carácter	mercan-
til	de	la	compraventa»	(SAP	Granada,	
Sección	Quinta),	núm. 83/2023,	de 2 de	
marzo [ECLI:ES:APGR:2023:441];	vide,	
también,	la	STS núm. 275/2024,	de 27 de	
febrero  [ECLI:ES:TS:2024:1002]),  que,	
con	cita	«por	todas»	de	 la	menciona-
da	 Sentencia	 del	Tribunal	 Supremo	
núm. 119/2020,	considera	acertada	 la	 
calificación	de	 la	compraventa	como	 
mercantil	«por	cuanto	el	destino	de	la	
mercancía	comprada	era	su	reventa (una	
vez	transformada) con	ánimo	de	lucro»	 
—se	adquirían	perfiles	de	aluminio	con	los	

https://www.ga-p.com/wp-content/uploads/2020/03/La-importancia-de-la-calificaci%C3%B3n-de-la-compraventa-como-civil-o-mercantil.pdf
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que	la	compradora	fabricaba	ventanas	y	
puertas	que,	a	su	vez,	vendía—).

	 §	21. Pues	bien,	en	la	medida	en	que	se	
siga	esta	doctrina,	la	aplicación	mecáni-
ca	del	criterio	de	estricta	correspondencia	
entre	el	carácter	civil	de	la	compraventa	y	
el	artículo 1967.4.º	del	Código	Civil	puede	
dar	lugar	a	resultados	que	no	son	cohe-
rentes	con	la	racionalidad	de	este	precep- 
to.	En	concreto,	puede	conducir	a	permitir	
que	un	empresario	que	actúa	en	el	ámbi-
to	de	su	actividad	profesional	haga	valer	
—frente	a	otros	empresarios—	un	plazo	 
de	prescripción	abreviado	que,	en	rigor,	
está	pensado	para	beneficiar	a	los	con-
sumidores	cuando	compran	a	mercade-
res (supra,	2.2 y	2.3).

	 §	22. En	suma:	si	se	sigue	el	criterio	de	
considerar	que	el	artículo 1967.4.º	del	
Código	Civil	es	aplicable	a	 las	ventas	
empresariales	que	no	gozan	de	carác-
ter	mercantil,	se	corre	el	riesgo	cierto	de	
extender	más	allá	de	su	propia	ratio	su	
ámbito	de	aplicación (en	cierta	medida	
excepcional,	en	cuanto	reduce	el	plazo	
general	de	prescripción	en	beneficio	del	
adquirente	no	profesional).	Las	dudas	y	
controversias	sobre	la	mercantilidad	de	
la	compraventa	terminan,	como	conse-
cuencia	de	este	modo	de	razonar,	por	aso- 
mar	así	en	un	asunto	que,	en	rigor,	podría	
perfectamente	quedar	al	margen	del	jue-
go	de	los	artículos 325 y 326 del	Código	
de	Comercio	y	solventarse	mediante	la	
interpretación	del	artículo 1467.4.º	del	
Código	Civil (un	apunte	en	este	sentido	
puede	encontrarse	en	la	Sentencia	del	
Tribunal	Supremo	núm. 410/2018,	de 3 de	
julio	[ECLI:ES:TS:2018:2496],	donde	se	
señala	que,	con	base	en	los	anteceden-
tes	históricos	del	artículo 1967.4.º	del	 

Código	Civil,	«la	aplicación	de	esta	re-
gla	escapa	a	la	dialéctica»	compraventa	
mercantil	frente	a	compraventa	civil).	Por	
ceñirnos	al	supuesto	acaso	más	relevante:	
el	hecho	de	que	eventualmente	sea	califi-
cada	de	civil	una	compraventa	entre	em-
presarios	en	la	que	no	existe	intención	de	
revender	la	cosa	comprada (pero	en	la	
que	ésta	se	adquiere	para	ser	consumida	
o	utilizada	en	el	marco	de	la	actividad	
empresarial	desarrollada	por	el	compra-
dor:	«compra	para	uso	o	consumo	empre-
sarial») no	ha	de	llevar	a	la	aplicación	
del	artículo 1967.4.º (que	no	está	previsto	
para	este	caso), sino,	derechamente,	a	 
la	del	artículo 1964 del	Código	Civil.

	 §	23. Algunos	ejemplos	pueden	servir	
para	 ilustrar	 lo	dicho.	En	 la	Sentencia	
del	Tribunal	Supremo	núm. 1039/2000,	
de 10 de	noviembre	(ECLI:ES:TS:2000: 
8181),	se	consideró	aplicable	la	prescrip-
ción	trienal	a	una	venta	de	pienso	efectua-
da	por	una	cooperativa	a	una	sociedad	
titular	de	una	granja	avícola	por	enten-
der	que	son	compraventas	civiles	las	de	
mercancías	destinadas	al	consumo	propio	
del	comprador	comerciante,	ya	se	trate	de	
consumo	personal	o	empresarial.	También	
fue	ésta	la	solución	en	los	casos	de	venta	 
de	mobiliario	para	su	instalación	en	un	
complejo	hotelero (STS	núm. 672/2008,	
de 9	de	julio	[ECLI:ES:TS:2008:4620]),	de	
herramientas	y	máquinas	destinadas	a	ser	 
utilizadas	industrialmente	por	el	empre-
sario	comprador (SAP	Las	Palmas,	Sección	 
Cuarta,	núm. 261/2009,	de 29 de	junio	
[ECLI:ES:APGC:2009:2074]) y	de	una	má-
quina	de	rayos	X	para	su	uso	en	la	clínica	
veterinaria	del	comprador (SAP	León,	Sec-
ción	Primera,	núm. 285/2015, de 13 de	no-
viembre	[ECLI:ES:APLE:2015:1046]).	Creo,	
a	la	luz	de	lo	que	venimos	exponiendo,	 
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que	en	ninguno	de	estos	 casos	debió	
aplicarse	el	artículo 1967.4.º	del	Códi- 
go	Civil.

	 §	24. En	cambio,	 la	Sentencia	del	Tri-
bunal	Supremo	núm. 742/2005,	de 7 de	
octubre	(ECLI:ES:TS:2005:5957),	consi-
deró	mercantil	la	venta	de	cabezas	de	
ganado	 lanar	por	 un	 empresario	ga-
nadero	a	un	empresario	titular	de	una	
explotación	quesera	y,	sobre	tal	califi-
cación,	entendió	aplicable	el	plazo	de	
prescripción	general (entonces,	de quin-
ce años).	Y	lo	mismo	sucedió	en	la	Senten-
cia	del	Tribunal	Supremo	de 3 de	mayo	
de 1985 (ECLI:ES:TS:1985:1914),	relativa	a	
la	venta	de	piensos	al	titular	de	una	explo-
tación	destinada	a	la	venta	de	ganado	
porcino	o	con	la	venta	de	vehículos	que	el	
comprador	—titular	de	un	vivero—	integró	
en	su	proceso	productivo	para	desarrollar	
su	actividad	empresarial (SAP	Segovia,	
Sección	Primera,	núm. 294/2004,	de 29	de	
diciembre	[ECLI:ES:APSG:2004:498]).	Nó-
tese	que,	en	estos	tres	supuestos,	al	con- 
siderarse	mercantiles	las	compraventas	
citadas,	el	seguimiento	del	sencillo	crite-
rio	del	que	venimos	hablando (si	la	ope- 

ración	es	mercantil,	entra	en	juego	el	ar-
tículo 1964 del	Código	Civil) dio	lugar	a	
resultados	coherentes	con	la	lógica	del	
artículo 1967.4.º.

	 §	25. Creo,	finalmente,	que	la	vista	de	lo	
que	antecede	cabe	enunciar	la	siguiente	
conclusión:	para	determinar	el	plazo	de	
prescripción	de	la	acción	para	reclamar	el	
precio	en	la	compraventa,	ha	de	estarse	
exclusivamente	a	la	interpretación	de	los	
artículos 1964 y 1967.4.º	del	Código	Civil	
y	no	a	la	naturaleza	civil	o	mercantil	que	
se	atribuya	al	contrato.	De	esta	forma,	la	
regla	que	fija	el	plazo	de	prescripción	de	
la	acción	para	reclamar	el	precio	en	las	
ventas	efectuadas	por	empresarios	en	
función	de	la	naturaleza	civil	o	mercan-
til	de	la	compraventa	celebrada	puede	 
tener	un	valor	«aproximativo» (en	el	sen-
tido	de	que,	frecuentemente,	conducirá	
a	una	solución	correcta).	Pero,	estricta-
mente,	no	es	la	adecuada.	En	realidad,	lo	
determinante	debe	ser	si	la	obligación	de	
la	que	se	trata (se	califique	como	se	califi-
que	la	compraventa	de	la	que	haya	naci-
do) es	o	no	encuadrable	en	el	supuesto	de	 
hecho	del	artículo 1967.4.º.
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